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B. OTROS ANUNCIOS OFICIALES 

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS 

Y TRANSPORTES 

Demarcaciones de Carreteras 
GALICIA 

Anuncío de información pública sobre el «Eswdio 
ÍI~rurm(.lfír() El-I-E-l!, autoría Orense-Porrilio, carre
tera ,V-lJO, de Logrono a Viga. Tramo: OrellSe-

Parrirlo» 

Por la Dirección General de Carreteras, con fecha 
16 de ma;.o de 1991 ha sido aprobado técnicamente 
el estudio inJormatívo de referencia seleccionando 
como opción más recomendable la denominada en el 
estudio «alternativa centro». 

En cumplímiento de Jo ordenado por la citada 
Dirección General y de conformidad con lo dispuesto 
en el aTh,ulo !O de la Ley 25/1988. de 29 de julio, de 
Carreteras, y los articulas 35, 36 Y 37 del Reglamento 
aprobado por Real Decreto 1073/1977, de 8 de 
febrero, se somete a información pública el referido 
estudio informativo durante el plazo de treinta días 
hábiles contados a partir del siguiente a aquel en que 
se publique este anuncio en el ~(Boletín Oficial del 
EstadQ», haciendo constar que la autovía tendrá 
limitación total de accesos a las propiedades colindan
tcs. Asimismo, se hace constar que la información 
pública lo es también a efectos del Real Decreto 
1302/1986, Y 1131/1988. relativos a la evaluación del 
impacto ambiental. 

Lo que se publica para general conocimiento en el 
~(Boktín Oficial del Estado» y «Boletín Oficial» de la 
provincia, Asimismo, y con el fin de que los interesa
dos puedan examinar el citado estudio y la aproba
CJón técnica del mismo durante el período de infor
mación publica y presentar las observaciones que 
CS1Jmen procedentes, estará expucsto al público en 
diJS hábiles y horas de oficina, en las Alcaldías de los 
Ayuntamientos de San Ciprián de Viñas, Orcnse, 
Tocn, Punxin. Barbadas, San Amaro, Cenlle, Salva
tierra de Miño, Carballeda de Avia, Ribadavia, 
Melón, La Cañiza, Las Nieves, Ponteareas y Porriño, 
en las UnidadC's de Carreteras de Orensc, calle Sáenz 
Diez, número 43, y de Ponte"edra, plaza de San 
Roque, sin numero. y en esta Demarcación de Carre
teras. calle Concepción Arenal, número l. primero, 
La Coruña, 

Las obscrvaciones que se formulen deberán versar 
sobrc las circunstancias que justifiquen la declaración 
de inten's general de la carretera y sobre la concepción 
global de su trazado y habrán de dirigirse a esta 
Dt'marcación pudiendo presentarse en este Servicio o 
u!¡lizando cualquiera de las modalidades previslas en 
la vigente Le) de Procedimiento Administrativo. 

La Coruña, ~2 de mayo de 1991.-EI Ingeniero Jefe. 
Pedro Sánchez Tamayo.-4.621-A. 

Ammcio de il1(ormación pública sobre el #Eswdio 
inJárma!!ro EI-/-PO-23J01, amona Vign:fron!era 
porlUgu('sa, carrelera N-550, de La CorUlla a ¡'igo J' 

Tu.l', rarianle de Cerquido» 

Por la Dirección General de Carreteras, con fecha 
16 dc mayo de 199 l ha sido aprobado técnicamente 
el estudIO informativo de referencia seleccionando 
como opción más recomendable la denominada en el 
estudio «ahernativa Este-B». 

En cumplimiento de lo ordenado por la cllada 
Dirección General y de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 10 de la Ley 25/1988, de 29 de junio, de 
Carreteras, y los articulas 35, 36 Y 37 del Reglamento 
aprobada por Real Decreto 1073/1977, de 8 de 
febrero, se somete a información pública el referido 
estudio informativo durante el plazo de treinta dias 
hábiles contados a partir del si~uiente a aquel en Que 
se publique este anuncio en el «Boletín Oficial del 
Estado»·, haciendo constar que la variante tendrá 
limitación' total de accesos a las propiedades colindan
tes. Asimismo, se hace constar que la información 
publica lo es tambien a efectos del Real Decreto 
1302/1986, y 1 131/1988, relativos a la evaluación del 
impacto ambiental. 

Lo que se publica para general conocimiento en el 
((Bolctin Oficial del Estado» y «Boletin Oficial» de la 
provincia. Asimismo. y con el fin de que los interesa
dos puedan examinar el citado estudio y la aproba
ción técnica del mismo durante el periodo de infor
mación publica y presentar las observaciones que 
estimen procedentes, estará expuesto al publico en 
dias hábiles y horas de oficina, en las Alcaldías de los 
Ayuntamientos de Salceda de Casela y Porriño; en la 
Unidad de Carreteras de Pontcvedra, plaza de San 
Roque, sin numero, yen esta Demarcación de Carre
teras, calle Concepción Arenal, número 1, primero, 
la Coruña. 

Las observaciones que se fonnulen deberán versar 
sobre las circunstancias que justifiquen la declaración 
de interés general de la carretera y sobre la concepción 
global de su trazado y habrán de dirigirse a esta 
Demarcación pudiendO presentarse en este Servicio o 
utilizando cualquiera de las modalidades previstas en 
la vigente Ley de Procedimiento Administrativo. 

La Coruña, 22 de mayo de 199L-El Ingeniero Jefe, 
Pedro Sánchez Tamayo,-4,622·A. 

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS 

Y URBANISMO 

Demarcaciones de Carreteras 
CATALUÑA 

Resolución por la ljue se señalan fechas para el 
leralllamielllo de las actas prel'ías a la ocupación de 
las fincas afee/adas por la ejecución de las obras del 
proyecto: /1-L-2380, «Duplicación de calzada. Auto
via Urida-Cenera. eN-lI de Madrid a Francia por 
Barcelona, punlos kí/ométricos 509,3 al 515,6,;. Tér
minos municipales: Tárrega y Granyanella. Prorincia 

de Lérida 

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 4.° del. 
Real Decreto-ley 3/.988, de 3 de junio (Plan General 
de Carreteras 1984/1991), se declara la urgente ocupa
ción de los bienes y derechos afectados por el expe
diente de expropiación forzosa incoado para la ejecu
ción de las obras, siendo de aplicación el artículo 52 
de la Ley de Expropiación Forzosa de J6 de dícíembre 
de 1954. 

Publicada la relación de bienes y derechos afectadOS 
en el «Boletin Oficial del Estado» numero 34, de 
fecha 8 de febrero de 1 99 J; en el «Boletín Oficial» de 
la pro\"Íncia )- el periódico d...a Mañana», de fecha 13 
de febrero de 1991, a los efectos de lo dIspuesto en el 
articulo 56 del Reglamento de 16 de abril de 1957, se 
ha resuelto señalar los dias 4 y 5 de junio de 1991, 

en el Ayuntamiento de Tárrega y 5, 6 de junio 
de 1991, en el Ayuntamiento de Granyanella, para 
proceder al levantamiento de las actas previas a la 
ocupación de los bienes y derechos que se afectan, 

El presente señalamiento será notificado, indivi. 
dualmente. por correo certificado y aviso de recibo. a 
los interesados convocados, que son los comprendi
dos en la relación que figura expuesta en el tablón de 
anuncios de los Ayuntamientos respectivos y en esta 
Demarcación de Carreteras del Estado en Cataluña, 
calle Maestro NicoJau, 19,4.°,080021 de Barcelona_ 

A dicho acto deberán asistir, señalándose como 
lugar de reunión las dependencias de los respectivos 
Ayuntamientos, los titulares de derchas y bienes 
afectados. personalmente o representados por persona 
debidamente autorizada para actuar en su nombre, 
aportando los documentos acreditativos de su titulari
dad y el último recibo de la contribución que corres
ponda al bien afectado, pudiendo hacerse acompañar, 
a su costa, si lo estima oportuno, de sus Peritos y/o 
un Notario 

Barcelona, 10 de mayo de 1991.-EI Ingeniero Jefe, 
José Javier Dombriz Lozano.-L289-D, 

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y SEGURIDAD SOCIAL 

Dirección General de Trabajo 
Subdirección General de Mediación, Arbitraje 

y Conciliación 

En cumplimiento de lo dispuesto en la normativa 
legal vigente sobre depósito de los Estatutos, tanto de 
Asociaciones empresariales como de Sindicatos de 
trabajadores, y a los efeclos previstos en la misma, se 
hace público que el dia 17 de abril de 1991 han sido 
depositados en este Servido el acta de constítución y 
los Estatutos de Federación de Empresarios de 
Máquinas Recreativas (FEDEMAR), cuyo ámbito de 
actuación territorial se circunscribe a todo el territorio 
nacional y su ámhito profesional a los empresarios de 
dicha actividad, 

Habida cuenta que en la documentación presentada 
se observaron determinados defectos y omisiones que 
debian ser objeto de subsanación a fin de proceder a 
la tramitación del depósito solicitado, con fecha 25 de 
abril de 1991 se les formuló el correspondiente reque
rimiento, que fue cumplimentado el 8 de mayO 
de 1991. 

El acta de constitución la suscriben: Don Eduardo 
Morales Hermos, por la Asociación Española de 
Empresarios de Máquinas Recreativas (FACa
MARE), y don Víctor Manuel Calvo Ruiz, por la 
Asqciación Nacional de Máquinas Recreativas 
(ANDEMAR), 

Madrid, 13 de mayo de 199 J.-El Jefe del Servicio, 
Emilio Domínguez Angulo.-7.139-E. 

* 
En cumplimiento de lo dispuesto en la normativa 

legal vigente sobre depósito de los Estatutos, tanto de 
Asociaciones empreS<lriales como de Sindicatos de 
trabajadores. y a lo~ efectos previstos en la mi!.ma, se 
hace publíco que el día 30 de abril de 1991 han sido 
depositados en este Servicio el acta de constitución y 
los Estatutos de la Asociación profesional denomi-
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nada Plataforma Agraria Progresista (PAP), cuyo 
ámbito de actuación territorial se circunscribe a todo 
el territorio nacional y su ámbito profesional a Jos 
empresarios de dicha actividad. 

El acta de constitución la suscriben: Don Joaquin 
Bosch Pastor, don Emilio Guerrero Sanabria y don 
Gregorio de la Fuente Lópcz. 

Madrid, 13 de mayo de 1991.-EI Jefe del Servicio, 
Emilio Dominguez Angulo.-7.l40-E. 

* 
En cumplimiento de lo dispuesto en la normativa 

kgal vigente sobre depósito de los Estatutos, tanto de 
Asociaciones empresariales como de Sindicatos de 
trabajadores, y a los efectos previstos en la misma, se 
hace público que el dia 22 de abril de 1991 han sido 
depositados en este Servicio el acta de constitución y 
los Estatutos de la Asociación NaciOnal de Empresa
rios Gestores de Cooperativas y Comunidades de 
VÍ\:iendas (AGECOVI). cuyo ámbito de actuación 
territoria! se circunscribe a todo el territorio nacional 
y su ámbito profesional a los empresarios de dicha 
acti~ v¡dad. 

Habida cuenta que en la documentación presentada 
se observaron determinados defectos y omisiones Que 
dchían ser objeto de subsanación a fin de proceder a 
la tramitación del depósito solicitado. con fecha 26 de 
abril de 1991 se- les formuló el correspondiente reque
rimiento, que fue .::umplimentado el 8 de mayo 
de 1991. 

El acta de constitución la suscriben: Don Juan L 
Fcrn:inde.l. don Roberto Jiménez Amores, don Enri· 
que Fcrnández Vegue y otros. 

Madrid, 13 de mayo de 1991.-EI Jefe de! Servicio. 
Emilio Dominguez Angulo.-7.141-E 

* 
En cumplimiento de lo" dispuesto en la normativa 

lega! vigente sobre depósito de los Estatutos, tanto de 
AsociaCiones empresariales como de Sindicatos de 
trab:!jadores, ya los efectos previstos en la misma. se 
hace público que e! día 4 de abril de 1991 han sido 
depositados en este Servicio e! acta de constitución y 
los E~t:ltutos de la Asociación de Empresarios de 
Ambulancias de Castilla-La Mancha, cuyo ámbito de 
actuación territorial se circunscribe a la Comunidad 
Autónoma de Castilla-La Mancha y su ámbíto profe
sional a los empresarios de dicha actividad. 

Habida cuenta que en la documentación presentada 
!.e observaron determinados defectos y omisiones que 
debían ser objelo de subsanación a fin de proceder a 
la tramita('ión del depósito solicitado. con fecha 11 de 
abril de J 991 se les formuló e! correspondiente reque
rimiento, que fue cumplimentado e! 10 de mayo del 
mIsmo año. 

El acta de constitución la suscriben: Don Tomás 
Martínez Sfmchcz, don Veridiano Lara Cámara. don 
Jé'sé :\.ntonio Garcia Valcra y otros. 

Madrid. 14 de mayo de 1991.-EI Jefe del Servicio, 
Emilio Domínguez Angulo.-7.142-E. 

* 
En cumplimiento de Jo dispuesto en la normativa 

kg.:d vigente sobre depnsíío de los Estatutos, tanto de 
Asoriilcíoncs empresariales como de SindlC'atos de 
trahajadores, y a los efectos previstos en la misma. se 
han' publico que el día 6 de mano de "1991 han sido 
dl?positado!> en este Servicio el acta de constitución y 
!os ESI<ltutos de la Asoci:lción de Enólogos de Castilla
L1 Mancha, cuyo ámbito de actuación territorial se 
nfcunscribe a la Comunidad Autónoma de Castil!a· 
La Mancha y su ámbito profesional a los lrabajadores 
de dicha actividad. 

Habida cuenta que en la documentación presentada 
se observaron determinados defectos y omisiones que 
dc'bian ser objeto de subsanación a fin de proceder a 
la tramitación del depósito solicitado, con fecha 18 de 
marzo de 1991 se les formuló el correspondiente 
requerimiento, que fue cumplimentado ellO de mayo 
del mismo año. 

Sábado 25 mayo 1991 

El acta de constitución la suscriben: Don José 
María A!varez Salvador, don Manuel Frias Garda. 
don Pedro Gómez Alarcón y aIras. 

Madrid, 14 de mayo de 1991.-EI Jefe del ServiCIO, 
Emilio Domíngucz Angulo.-7.!43-E. 

* 
En cumplimiento de lo dispuesto en la normativa 

legal vigente sobre depósito de Jos Estatutos, y a los 
efecto!. previstos en la misma, sc.}lace publico que el 
dia 10 de mayo de 1991 ha sido depositado en este 
Sl'r\'icio escrito referente al acuerdo adoptado por la 
Juma Directiva del día 17 de ('nero del presente año. 
respecto a la modificación de 105 Estatutos d{' la 
Asociación Española de Concesionarios de Sanlana. 

La referida modificación consiste en: Cambio de! 
domicilio social a la calle Federico Moreno Torroba, 
l, cscalera 1, sexto B,28007 Madrid. 

Siendo firmantes del acta: Don Juan Romagosa y 
don José Luis Bastaros. 

Madrid, 14 de mayo de 1991.-EI Jefe del Servicio, 
Emilio Domínguez Angulo,-7.147~E, 

* 
En cumplimiento de lo dispuesto en la normativa 

kga! ,igt'nte sobre depÓSito de los Estatutos, lanto de 
Asociaciones empresariales como de Sindicatos de 
trabajadores, y a los efeclOs prcvistos en la misma, se 
hace publico que el día 8 de abril de 1991 han sido 
depositados en este Servicio el acta de constitución y 
los Estatutos de la Asociación de Centros para el 
Desarrollo y Aplicaciones de las Nuevas Tecnologías 
(A.CEDANT). cuyo ambito de actuación temloríal se 
circunscribe a la Comunidad Autónoma de Castilla y 
León y su ámbito profesional a los empre~rios de 
dicha actividad. 

Habida cucnta que en la documentación presentada 
se observaron determinados defectos y omisiones que 
dl?"bían ser objeto de suh<;anación a fin de proceder a 
la tr3mitación de! deposito solicitado, con fecha 15 de 
abril de- 1991 se les formuló el correspondiente reque
rimiento, que fue cumplimentado el 13 de mayo de! 
mismo año. 

El acta de constitución la suscriben: Don Desiderio 
Luis García, don Víctor Rey Palmero, don Manuel 
Zamora Ramos y otros. 

Madrid, 17 de mayo de 1991.-EI Jefe del Servicio. 
Emilio Dominguez Angulo.-7.144-E. 

* 
En cumplimiento de Jo dispuesto en la normativa 

legal úgente sobre depósito de los Estatutos, tanto de 
Asociaciones empresariales como de Smdicatos de 
tr.1bajadorcs. y a los efectos pre\ istos en la misma, se 
hace publico que el día 25 de ahríl de ! 991 han sido 
depositados en ~ste Servicio el acta de constitución y 
!os Estatutos de la Asociadón Española de Profesio
nales del Helicóptero. cuyo ámbito de actuación 
tcrrÍlorial se circunscribe a todo el territorio nacional 
) su ámbito profesional a los empresarios de dicha 
actividad. 

Habida cuenta que en la documentación presentada 
se obscr,aron determinados defectos y omisiones que 
debían ser objeto dI.' subsanación a fin de proceder a 
la tramitación del depól>ito solicitado, con fecha 7 de 
mayo de 1991 se les formulo el mrrespondiente 
requerimiento, que fue cumplimentado el 14 de! 
mismo mes y año. 

El acta de constitución la suscriben: Don José A. 
Tamariz-Mane! N., don Comado Palacios Mayor. 
domo y don Rafael Moro Fonseca. 

Madrid, 17 de mayo de 1~91.-EI Jefe del Servicio, 
Emilio Dominguez Angulo.-7. J45-E. 

* 
En cumplimiento de lo dispuesto en la normativa 

legal vigente sobre depósito de los Estatutos, tanto de 
Asociaciones empresariales como de Sindicatos de 
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trabajadores, y a jos efectos previstos en la misma. se 
hace púb!ico que el día 24 de abril de 1991 han sido 
depositados en eSle Ser"ieio el acta de constitución y 
Jos Estatutos de !a Asociadón Nacional de Catering 
(ANACAT). cuyo ámbito de actuación tcrritorial se 
circunscribe a todo el territorio nacianal y su ámbito 
profesional a los empresarios de dicha actl\'ídad. 

Habida cuenta que en la documentación presentada 
se observaron determinados defectos y omisiones que 
debían ser objeto de subsanación a fin de proceder a 
la tramitación del depósito solicitado, con fecha 3 de 
mavo de 1991 se les formuló el correspondiente 
rcq~erimiento, que fue cumplimentado el 13 de mayo 
de! mismo ano. 

E! acta de constitución la suscriben: Don Ernesto 
Grau Navarro, don Amadco Pindado Nuiiez, don 
Santiago Sánchez Marin y otros. 

Madrid, 17 de mayo de 1991.-El Jefe del Servicio. 
Emilio Domínguel Angulo.-7,J46-E. 

* En cumplimiento de lo dispuesto en la normativa 
legal vigente sobre depósito de los Estatutos, tanto de 
Asociaciones empresariales como de Sindicatos de 
trabajadores, y a los efectos previstos en la misma, se 
hace publico que el día 10 de abril de 1991 ha sido 
depositado en este Servicio escrito referente al 
acuerdo adoptado por Junta Directiva, respecto 3 la 
modificación de los Estatutos de la Asociación Espa· 
ñola de Servicios Públicos de Radiote!ecomunicación 
(ANSTEL). 

Habida cuenta que en la documentación presentada 
se observaron determinados defectos y omisiones que 
debian !oCr objeto de subsanación a fin de proceder a 
la tr.¡mitaeión del depósito solicitado, con fecha 15 de 
abril de 1991, se les formuló el correspondiente 
requerimiento. que fue cumplimentado el 13 de mayo 
del mismo ano. 

La referida modificación consiste en: Cambio del 
domicilio socia! a la calle Orense, 18, primero G, 
Madrid. 

Siendo firmartes del acta: Don Gabriel Martínez 
Suárcl y don Roberto H. Streiger Ritvo. 

Madrid, 17 de mayo de 199L-EI Jefe del Servicio. 
Emilio Domínguez Angulo.-7.148-E. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
VALENCIANA 

Consejería de Obras Públicas, 
Urbanismo y Transportes 

Pago de la fase pT(!I'ia a la ocupación por la l'xpropía
ción (or:oso de 105 bienes y derechM afectados con 
mo¡¡;'o de las obras «AJoderní;:ación J' renovación de 
la llilea cuatro FG, V. Ademuz-Grao, termino munici-

pal de valencia» . 

A la vista de las actas previas levantadas en el 
expt'dicnte de referencia, por la Administración 
expropiante se han formulado las hojas de depósito 
prevía a la ocupación. determinándose las cantidades 
a abonar por este concepto, aSI como las indemniza
ciones procedentes por los perjuicios derivados de la 
rapidez de la ocupación, a favor de los titulares de los 
bienes y derechos afectados. 

Sin perjuicio de la notificación dc dichas hojas de 
clC'pósito y convocatoria individualizada a los mis~ 
mas, en cumplimiento de 10 prevenido en el artículo 
52 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa y 
concordantes de su Reglamento se hace publico el 
lugar) fecha en que se llevará a cabo e! acto de pago 
de la fase previa y correlativo levantamiento de actas 
de ocupación. 

Lugar: Salón de actos de la Consejeria de Obras 
Públicas, Urbanismo y Transportes de la Generalidad 
Valenciana, sexta planta de! edificio sito en la avenida 
Blasco lbanez, 50, de Valencia. 

Día 24 de junio de 1991, de nueve treinta a catorce 
treinta horas. 
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Día 25 de junio de 1991, de nueve treinta a I 
diecinuew treinta horas. 

Dia 26 de junio de 1991. de nueve treinta a -
diecinueve treinta horas. 

Dia 27 de junio de 1991, de nueve treinta a 
diecinuc\'c treinta horas. 

Dia 28 de junio de 1991, de nueve treinta a catorce 
treinta horas. 

Dia ¡ de julio de 1991, de nueve treinta a catorce 
treinta horas. 

Dia 2 de julio de 1991, de nueve treinta a doce 
trClnta horas (incidencias). 

Los interesados deberán asistir provistos de su 
documento nacional de identidad y acreditar la titula· 
ridad si no lo hubiesen hecho en otra fase del 
procedimiento y si optaran por ser representados por 
(l!ras personas. éstas deberán acreditar su representa
ción, en la forma establecida en el aniculo 24 de la 
"igente ley de Procedimiento Administrativo. 

Se significa que el presente anuncio se publica 
igualmente a los efectos establecidos en el artículo 
80.3 de la citada Ley de Procedimiento Administra· 
tivo. para los interesados que figuran como descono
cidos o con domicilio ignorado. 

Valencia, 21 de mayo de 1991.-EI Consejero. Euge· 
nio Burnl'"l de Orueta.-4.548-A. 

Sábado 25 mayo 1991 

ADMINISTRACION LOCAL 

Ayuntamientos 

ALCOBENDAS (MADRID) 

El Ayuntamienw Pleno. en su sesión extraordinaria 
celebrada el día 9 de mayo de 1991. adoptó entre 
otros el siguiente acuerdo: 

Primera.-Aprobar inicialmente la modificación 
puntual número 21 de! Plan General de Ordenación 
Urbana de Alcobendas. consistente c-n un rediseño de 
la ordenación de los volúmenes edíficabks resultantc-s 
de la Umdad de Actuación número 8. comprendida 
cutre las calles Constitución. Fuego y Oviedo, con 
subdivisión de la misma en dos diferentes. las deno
minadas manzana 8-a y 8-b. Y en la reubicación de la 
dotación pública destinada a guarderia. respetandose 
el resto de determinaciones urbanisticas. 

Scgundo.-Suspcnder el otorgamiento de licencias 
d" parcdanón d" terrenos. demolición v edificaciones 
de las áreas afectadas objeto de la pres~nte modifica
ción, 
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Tercero.-Someter el expediente al trámite de ¡nfor· 
macíón pública. durante el plazo de un mes, mediante 
anuncíos en el «Boletín OfIcial del Estado», en el 
«BoJclin Oficial de la ComuDldad de Madrid)) y en 
uno de los periódicos de mayor circulación de la 
provincia. de acuerdo con 10 dispuesto en los articulos 
40 )- 41 del lexto refundido de la Ley del Suelo, y 
articulo In del Reglamento de Planeamicnto, 
durante el cual quedará el citado expediente y la 
docum!:ntación incorporados al mismo. a disposición 
de cualquiera que desee examinarlo para deducir. en 
su caso. las alegaciones que se estimen pertinentes. 

Lo que se publica para que en el plazo de un mes. 
contado desde la publicación del prcsente anuncio en 
el \<BoJetín Oficial de la Comunidad de Madrid». 
cua!lI~~ pe~onas se consideren interesadas puedan 
examinar dicho expediente en el Departamento de 
Urbanismo de este Ayuntamiento (plaza del Pueblo, 
número 1, cuarta planta). como, asimismo, formular 
por escrilo, que habrá de presentarse en el Registro 
(,encral de la Corporación. cuantas alcgacíones esti
men pertinentes a su derecho. 

Alcobendas, 13 de mayo de 199 ¡ .-EI 
Akaldc.-4.627·A. 
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